
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO 

DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES 

ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍ- 

CULOS DE ALQUILER. 

 
Artículo 1.- FUNDAMENTO Y RÉGIMEN  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2º y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 20.4ºc) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la TASA POR OTORGAMIENTO DE 

LICENCIAS O AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y 

DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER, que se regulará por la presente Ordenanza, 

redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 citado. 

 

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE CONSTITUYEN EL HECHO IMPONIBLE LOS 

SIGUIENTES CONCEPTOS 

a) Concesión y expedición de licencias. 

b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento, con arreglo 

a la legislación vigente. 

c) Sustitución de los vehículos afectos a las licencias. 

 

Artículo 3.- DEVENGO 

La Tasa se devengará, naciendo la obligación de contribuir, en el momento de la concesión 

y/o autorización. 

 
Artículo 4.- SUJETOS PASIVOS 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 



carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 

separado, susceptible de imposición, que soliciten las licencias, la sustitución o revisión de 

vehículos o los derechos objeto del hecho imponible. 

Responderán solidariamente las personas físicas y jurídicas a las que se refiere los artículos 

38.1º y 39 de la LGT. 

 
 
Artículo 5.- BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

La base imponible estará constituida por la clase o naturaleza de la licencia, derecho o 

servicio solicitado en base a lo dispuesto en el artículo 2, lo que determinará la aplicación 

de una u otra de las cuotas tributarias que se establecen en el artículo siguiente. 

 

Artículo 6.- CUOTA TRIBUTARIA 

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza del 

servicio o actividad, de acuerdo con la siguiente tarifa: 

CONCEPTOS EUROS 

- EPÍGRAFE PRIMERO.- Concesiones y expedición de licencia.- 400,00 

- EPÍGRAFE SEGUNDO.- Autorización para transmisión de licencias.- 200,00 

- EPÍGRAFE TERCERO.- Sustitución de vehículos.- 100,00 

 

Artículo 7.- NORMAS DE GESTIÓN 

 

1. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el carácter de depósito previo, 

el importe de la Tasa en base a los datos que aporte el solicitante y lo establecido en esta 

Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda y que se practique en el 

momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud de la licencia. 

2. La liquidación practicada se notificará al sujeto pasivo para su conocimiento o 

impugnación en su caso. En el supuesto de que su importe fuese mayor que el depósito 

previo constituido, deberá ingresarse la diferencia en los plazos indicados en el artículo 2 

del Reglamento General de Recaudación. 

Artículo 8.- Infracciones y sanciones tributarias 



En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la 

Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el Boletín 

Oficial de la Provincia, entrará en vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 

modificación o derogación. 

 

DILIGENCIA 

La presente Ordenanza que consta de nueve artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 6 de junio de 2008. 

La Alcaldesa, La Secretaria, 

3954 

 


